
P A T E N T E I N Y E N C  I O ND E

a favor de

KURT BILAU, -  dom iciliado en BERLIN ( Alemania )

por:

” Perfeccionam ientos en la  construcción  de lo s  molinos

o motores de v ien to ”

M e m o r i a  D e s c r i p t i v a ,

Los molinos o motores de viento han su frido  en estos 

últim os años una fu erte  competencia de lo s  motores D iesel 
a pesar de que la  potencia  desarrollada por estos últimos 

5 resu lta  unas se is  veces mas cara que con lo s  motores de v ien ­
to .

Los motores de v iento se han ido abandonando porque 

sus alas o palas no o frec ía n  absoluta seguridad contra la s  
tempestades y se producían frecuentes averías durante la s  t o r -
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mentas por no funcionar oportunamente e l  mecanismo de freno 

o de orien tación . Este riesgo permanente así como e l  hecho de 

que la  energia suministrada además de interm itente e irregu ­

la r  era relativam ente pequeña en re la ción  con e l  ca p ita l de 

la  in sta la c ión  ob lig ó  a muchos in d u stria les  a abandonar e l  mo­

to r  de viento y s u b s t itu ir lo  por un motor D iese l.

Estos inconvenientes se evitan con e l  molino o motor 

de v iento objeto de esta  patente e l  cual por tener la s  alas 

de lín eas aerodinámicas proporciona ya un trabajo  u t i l iz a b le  
con una velocidad  d e l v iento de 1 m. por segundo mientras que 

lo s  molinos de v ien to  usuales so lo  arranoan oon una velocidad 

de 3 ’ 5 a 4 mearos por segundo. Como lo s  v ien tos mas frecuen­

tes son precisamente entre 1 y 4 metros por segundo, resu lta  

que lo s  molinos de v ien to  objeto de esta patente trabajan casi 

continuamente.

Además un defeeto o inconveniente que presentan todos 

lo s  molinos de v iento es que necesitan una v ig ila n c ia  y aten­
ción  constante. En cambio lo s  molinos de v ien to  ob jeto  de es­

ta patente trabajan de un modo completamente automátioo y duran­

te la s  tempestades absorben solamente la  cantidad de energia 

que pueden r e s is t ir  por sus condiciones de constru cción . Otro 

inconveniente de lo s  molinos de viento usuales es que s i  se 
querian accionar máquinas ú t i le s  con movimiento ro ta to r io  se 

necesitaba para transm itir la  fuerza al n ive l del su elo , e l  em­

pleo de árboles v e r t ic a le s  y engranajes costosos y que debian 

repararse o renovarse a menudo. Los vástagos o v a r il la s  de bom­

ba empleados hasta hoy que evitaban e l  empleo de engranajes, 
no podian trabajar mas que por tracción  de manera que únicamen­

te se u tiliza b a  la  mitad de la  fuerza desarrollada por la  rueda 

y la  interm itencia de la  transmisión de fuerza no perm itía
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transformar este  movimiento en ro ta t iv o .

El molino o motor de v iento objeto de esta  patente 

transmite la  fuerza desde la  rueda al n ive l d e l suelo por 

medio de dos tiran tes u árganos de tracción  con movimiento 

de vaivén y en la  parte in fe r io r  se transforma este  movi­

miento en oscilan te  o ro ta tiv o  e incluso se puede sin  e l  

empleo de órganos de transm isión oaros transm itir este mo­

vimiento lateralm ente fuera de la  to rre . El sistema de trans­

misión empleado es e l  mas s e n c il lo  y económico p o s ib le .

En lo s  planos adjuntos la  figu ra  1 representa en 

sección  un ala de molino de v iento de regu lación  automática.
En esta figu ra  -1 -  representa la  a r is ta  de ataque del a la  

construida según la  patente alemana anterior nfi. 565.254 re ­

v istien do  esta parte d e l ala con una plancha m etálica , curva­

da según lín eas aero—dinámicas. Según esta invención se com­

bina con esta  parte - 1 -  del a la , la  su p e r fic ie  - 2-  c o n s t itu i­

da por una plancha m etálica, la  cual por medio de l juego de 

tiran tes y v a r il la s  - 5-  puede hacerse g ira r  alrededor de su 

e je  longitudinal —50—. La v a r i l la  —3— pasa por e l  árbol hue­
co de la s  alas a l in te r io r  del molino como en lo s  molinos 

de persiana. Un regulador cen trifugo no representado en e l  

plano mueve la  v a r il la  - 5-  en la  d ireooión  -4 -  haoia e l  in ­
te r io r  del molino s i e l número de revoluciones de la s  alas 

excede de un lím ite  determinado. Con esta  construcción  lo s  

contrapesos reguladores pueden disponerse en la s  puntas de 

las a la s . Su tra cción  debida a la  fuerza cen trífu ga  se trans­

mite a la  v a r il la  - 3-  por medio de cables conducidos por ro d i­
l l o s  y unos contrapesos o resortes  tienden a mantener la  plan­

cha -2 -  del ala en la  p os ic ión  representada en e l  plano. Cuando 

e l  número de revoluciones es excesivo este mecanismo pone la
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plancha —2— del ala en la  p os ic ión  -2 a - representada en 

lín ea  de trazos y por e fe c to  de e l lo  e l  v ien to se desvia 

de ta l manera que en parte trabaja contra la  d irecc ión  de 

rotación  de la s  a la s . De esta manera la s  alas se mantienen 

con seguridad en caso de v iento fuerte  sin  que sea necesa­
r io  disponer un fren o  mecánico en e l  m olino.

En las figu ras 2 y 3 se representa respectivamente 

en sección  v e r t ic a l  y en proyección h orizon ta l un mecanismo 
que puede adoptarse para regular la s  revoluciones del m oli­

no de viento por medio de una v e le ta  o timón y que es espe­

cialmente apropiado para lo s  casos en que se emplean alas 
de lín eas completamente aerodinámicas.

En la  d isp os ic ión  representada en estas figu ra s , la  
torre  - 5 -  del molino lle v a  f i j a  en su parte superior una co­

rona dentada —12— que al mismo tiempo forma un camino pa­

ra la  rotación  de la  cúpula g ira to r ia  - 6 - .

El extremo p oster ior  d e l árbol - 7 -  de la s  alas so­

bresale a l e x te r io r  de la  cúpula y l le v a  en esta  parte un 

doble cono -8 -  que puede hacerse d es liza r  sobre e l  e je  por 

la  acción de una ve le ta  o timón -9 - .  Cuando este doble cono 

- 8 -  se d e s liz a  por la  acción del timón - 9 -  una u otra de 
la s  su p erfic ies  de este  cono -8 -  se a p lica  contra e l  cono 

in fe r io r  -1 0 - que está  acoplado a la  rueda dentada -1 1 - .
El mismo movimiento de la s  alas del molino acciona por me­
d io  de l cono -8 -  e l  cono in fe r io r  -1 0 -  y la  rueda -1 1 - que 

engrana con la  corona dentada f i j a  -1 2 - provocando as i la  

rotación  de toda la  cúpula en un sentido o en o tro .

Si no se desea u t i l iz a r  una parte de la  fuerza de­

sarrollada por la s  alas del molino para producir la  rotación  

de la  cúpula g ira to r ia , puede adoptarse la  d isp os ic ión  que
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se representa en corte  v e r t ic a l  en la  figu ra  4 y en corte  

h orizon ta l en la  figu ra  5. En este oaso la  fuerza neoesa- 

r ia  para hacer g ira r  la  oúpula se obtiene por medio de un 

timón especia l en forma de h é lice  -1 8 - dispuesto en la  

parte p oste r io r  de l molino. Sobre e l  extremo de la  torre  

-1 3 - hay dispuesta una corona dentada -1 4 -  que forma tam­
bién a l mismo tiempo camino de rodadura para la  rotacién  

de la  oúpula -2 1 - , Con esta corona dentada -1 4 - engrana 

una rueda -1 5 - montada en la  cúpula g ira to r ia  y aocionada 

por una rueda de f r ic c ió n  exterior  -1 6 - de manera que al 

g irar la  rueda -1 5 - ob liga  a g irar a la  cúpula -2 1 -.

El timón -1 8 - hace g irar lo s  dos d iscos  de fr ic c ió n  

-17a- y -1 7 b - en sentidos contrarios y además este timón 

junto con lo s  dos d iscos está  montado g ira to r io  alrededor 

del e je  -1 9 - cuyo soporte está  unido por medio de lo s  bra­

zos -2 0 - a la  cúpula g ira to r ia  -2 1 - . Por e fecto  de esta 

d isp os ic ión , cuando e l  timón ro ta tivo  -1 8 - re c ib e  la  a c -  

cción  de un v iento la te ra l o s c ila  alrededor de -1 9 - y a p li ­

ca uno u otro de lo s  d iscos  de f r ic c ió n  -17a - y -17b - con­
tra  la  corona de f r ic c ió n  -1 6 - haciendo g ira r  en un sen ti­

do o en otro a esta  corona -1 6 - y por l o  tanto a la  rueda -1 5 - 
que por su engrane con la  corona f i j a  -1 4 - determina e l  mo­
vimiento de la  cúpula -2 1 - ,

La d isp os ic ión  de la s  figuras 4 y 5 convenientemen­
te modificada, puede montarse oscilan te  sobre la  cúpula -2 1 - . 

En esta variante de construcción  e l  mecanismo se mantiene 

por la  acción  de pesos o de resortes  en su p os ic ión  normal, 

con re la ción  a la  cúpula -2 1 -, Si e l  v ien to  adquiere exces i­

va fuerza, todo e l  mecanismo o s c ila  venciendo la  fuerza de 
lo s  pesos o re so rte s , de manera que este mecanismo no solo
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sirve para orien tar e l  molino de cara a l  v ien to , sino además 

para hacer g ira r  la  cúpula y por lo  tanto la s  alas sustra­

yéndolas a la  acción  d e l v ien to . También la  d isp os ic ión  se­

gún la s  figuras 3 y 4 puede u t iliz a rs e  para sustraer la s  

alas a la  acción  d e l v iento aplicando a l timón -9 -  un timón 

la te ra l en la  forma ya conocida con re la c ión  a la s  turbinas 

de v ien to . Este timón la te r a l ,  lo  mismo que en la s  turbinas 

de v ien to , se mantiene por lo  general por medio de pesos o 

resortes formando un ángulo determinado con e l  timón de d i­

rección  -9 - .  Unicamente cuando el v iento es demasiado fuer­

te , vence la  acción  del peso o del resorte  y entonces e l  

mecanismo hace que la s  alas se sustraigan a la  acción  d e l 

v ien to , lo  mismo que sucede en las  turbinas de viento pero 
accionado únicamente por la  fuerza de la s  a las.

El motor de v ien to , ob jeto  de esta  patente, ev ita  

al mismo tiempo e l  d e fe cto  de todos lo s  motores de viento 

de n ecesitar ruedas dentadas y árboles v e r t ic a le s  lo s  cua­

les  encarecen y complican la  ir irtrla c ión  y exigen gastos 

elevados de reparación y renovación por e fe cto  del des­
gaste de la s  ruedas dentadas.

En las figu ras 6 á 8 se representa este  mecanismo 
de transmisión siendo la  figu ra  6 la  parte superior del me­

canismo dispuesto en e l  extremo superior de la  torre , la  

figura 7 la  parte in fe r io r  y la  figu ra  8 una v is ta  la te ra l 

de esta  parte in fe r io r  con algunas p iezas en co rte .

En la  parte superior de la  torre  -2 2 - hay la  h é l i ­

ce motriz -2 4 - montada en la  cúpula g ira to r ia  -2 3**. El e je  

de esta  h é lice  forma un codo -2 5 - e l  cual se a r ticu la  a la  

cabeza -27“  de una b ie la  -2 6 - y está  inferlorm ente por me­

dio de una a rticu la c ió n  universal -2 8 - se acopla en -2 9 -

-  6 -
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1¿Q a un balancín -3 0 - g ira to r io  alrededor de un e je  -3 1 - 

montado en p osic ión  f i j a  en la  torre  -2 2 - .  be este balan­

cín  parten tiran tes  u órganos de tracción  - 32-  -3 3 - que no 

necesitan ninguna in sta la c ión  e sp ecia l, tienen muy poca 

masay no sufren desgaste y estos  órganos de tracción  trans-

165 miten la  fuerza de rotación  de las alas -2 4 - hacia la  parte

• in fe r io r  de la  torre  en forma de movimiento o sc ila n te .

Como se vé en la  figu ra  7, en la  parte in fe r io r  de 

la  torre  estos dos órganos de tra cción  -3 2 - -3 3 - se unen 

a un balancia -3 4 - análogo a l -3 0 - g ira to r io  alrededor de
170 un e je  -3 5 - montado sobre una tra v ie sa  f i j a  -3 7 - . Este árbol 

-3 5 - puede ya tran sm itir  un movimiento o sc ila n te  a la s  má­

quinas ú t ile s  que sean apropiadas para r e c ib i r lo .  Por ejemplo, 
este árbol -3 5 - puede ser e l  árbol una bomba doble de embolo 

que lle v a  f i ja d o  e l  balancia -3 4 -. Por medio de una b ie la

175 -3 8 - articu lada al balancín -3 4 - se puede hacer g irar un 

volante -3 9 - montado en un soporte apropiado —40 -. El árbol 

-4 1 - de este volante -3 9 - puede accionar una 0 mas máquinas 

ú t ile s  con movimiento ro ta to r io .

Por últim o la  figu ra  9 representa una manera de trans-
180 m itir por medio de órganos de tra cción , al ex ter io r  del mo­

lin o  y en cualquier d irecc ión  deseada, la  fuerza d esa rro lla ­

da por la s  a las. Los órganos de tracción  -3 2 - y -33“  pasan 

por la s  poleas guias -4 2 - —43- y son desviados lateralmente 

para lleg a r  a accionar e l balancin la te ra l -4 4 - . En lugar

185 de estas poleas guias -4 2 - -4 3 - podrian también u t iliz a rs e

• palancas angulares.

N O T A
Se re iv in d ica  como objeto de esta  patente:
1) En lo s  motores o molinos de v ien to  con alas de
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lín eas  aerodinámicas, la  d isp os ic ión  de estas alas reou b ier- 

tas tan so lo  parcialm ente para aumentar su rendimiento y 

provistas de su p e r fic ie s  móviles que producen el frenado 
del motor.

2) En lo s  motores o molinos de v ien to , la  obtención 

del frenado no por la  misma su p erfic ie  de la s  alas sinó ha­

ciendo g irar estas alas para sustraerlas a la  acción  del 

v ien to , gobernándose esta  rotación  por medio de pequeñas 

v e le ta s  o timones, lo s  cuales en re la ción  con la  d irecc ión  

y fuerza del v ie n to , acoplan un mecanismo g ira to r io  con e l  
e je de las alas y lo desacoplan por la  acción  de pesos o bien 

resortes  en cuanto la  presión  y d irecc ión  del v ien to  permi­
ten al timón tomar su p os ic ión  normal.

5) En lo s  motores o molinos de v ien to , e l  empleo 

para orientar e l  molino, de palas esp ecia les  las  cuales de 

un modo análogo a lo s  timones de la  re iv in d ica ción  2 están 

combinadas con un mecanismo g ira to r io  que acciona la  cúpula 
del molino.

4) En lo s  molinos o motores de v ie n to , la  d isp os i­

ción  del árbol de la s  alas prov isto  de un cedo o cigüeñal 
que por medio de una b ie la  con a rticu la c ió n  u n iversa l, trans­

mite e l  movimiento a un balancin e l cual a su vez está  aco­

plado con un balancin in fe r io r  por medio de dos órganos de 
tra cción .

5) En lo s  motores o molinos de v ien to , la  combina­
ción  con e l balancin in fe r io r  de una b ie la  que hace g ira r  

un volante, de manera que e l árbol del balancín  pueda trans­

m itir un movimiento oscilan te  y al mismo tiempo e l  árbol 
del volante pueda transm itir un movimiento r o ta t iv o ,

6) En lo s  motores o molinos de v ien to  según la
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re iv in d ica ción  4» la  d isp os ic ión  de lo s  órganos de tracción  

pasando por r o d i l lo s  o palancas acodadas y d ir ig id o s  la te ­

ralmente fuera de la  torre para accionar un balancin dispues­

to fuera de la  torre  y a cualquier d istan cia  conveniente 
de e l la .

7) Perfeccionam ientos en la  construcción  de lo s  
molinos o motores de v ien to .

Barcelona 30 de diciembre 1933.
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